
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CEDRO  SUBA  VI  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra SERGIO LUIS DIAZ MARTÍNEZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-01863-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del FUNDACIÓN
LIBORIO MEJÍA,  obrantes a folio 11 del  presente cuaderno digital,  y según lo
dispuesto en el  numeral 1° de artículo 545 del Código General del Proceso, el
despacho DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Ofíciese  al  centro  de  conciliación  FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA,
comunicándole  la  presente  decisión,  informándole  que efectuado el  control  de
legalidad conforme a lo establecido en el artículo 548 inciso final ibídem, no se
desprende actuación efectuada con posterioridad a la aceptación de negociación
de deudas del aquí demandado que deba ser declarada sin efectos.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   024   hoy   7 de marzo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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